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Presidencia flel fiotiienio
DECRETO 2047/1971, ele 13 de agos

to, por el que se modifica el ar
tículo 286 del Código de la Circu
lación.

El creciente aumento del parque 
automóvil que da origen a un ma
yor, número de infracciones de trá
fico cometidas por los usuarios de 
las carreteras y vías públicas, hace 
necesario robustecer la disciplina 
de la circulación vial con la adop
ción de nuevas actuaciones suple
torias que garanticen el cumpli
miento de la sanción. En tal sen
tido, la suspensión de los permisos 
para conducir con dicho carácter 
supletorio puede ser decisiva para 
el cumplimiento de las sanciones 
pecuniarias impuestas y, por tanto, 
contribuirá a la observancia del or
denamiento regulador de la circu
lación vial.

Para ello se hace preciso modi
ficar el articulo doscientos ochenta 
y seis del Código de la Circulación, 
completando su texto con la posi
bilidad señalada, sin perjuicio de 
las disposiciones que, en materia 
de recursos, contiene la Ley Espe
cial del Municipio de Madrid.

En su virtud, a iniciativa del Mi
nisterio de la Gobernación y a 
propuesta de la Presidencia del Go
bierno, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de agosto de mil no
vecientos setenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero. —- El artículo 

doscientos ochenta y seis del Có
digo de la Circulación se le agrega 
el siguiente apartado:

ni. No obstante lo dispuesto en 
el apartado anterior, los Jefes pro

vinciales de Tráfico y en su caso, 
los Alcaldes a través de aquéllos, 
cuando lo crean conveniente, y una 
vez transcurrido el plazo a que se 
refiere el apartado I, podrán pro
poner a los Gobernadores civiles y 
éstos acordar, a titulo supletorio, 
la suspensión del permiso para con
ducir del oglibado al pago.

Una vez decretada la referida 
suspensión, las Jefaturas Provin
ciales de Tráfico la notificarán al 
interesado, quien podrá abonar la 
multa impuesta y con nuevo recar
go del diez por ciento del débito 
dentro de los cinco días hábiles si
guientes a dicha notificación, que
dando entonces sin efecto la sus
pensión acordada.

Vencido el plazo de cinco días 
sin que la multa, con sus recargos, 
hubiese sido satisfecha, las Jefa
turas Provinciales de Tráfico lle
varán a cabo la suspensión acor
dada, en la forma prevista en el 
articulo doscientos ochenta y nue
ve de este Código y con el auxilio 
de las Fuerzas de Seguridad, in
cluso las Policías Municipales, que 
fuese preciso.

Artículo segundo. — Por el Minis
terio de la Gobernación se dicta
rán las disposiciones necesarias 
para el desarrollo del presente De
creto, que será únicamente aplica
ble a los procedimientos que se in
coen a partir de la fecha de su en
trada en vigor.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña, a tre
ce de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. — FRANCISCO 
FRANCO. —El Vicepresidente del 
Gobierno, Luis Carrero Blanco.

Prouldeuclas indicíales
Roa

Por resolución de hoy del señor 
Juez Comarcal, en juicio verbal ci
vil sobre venta en pública subasta 
de la casa número 12 de la calle 
de San Andrés, de Boada de Roa, 
promovido por don Paciano Gon
zález Moro, contra don Jesús Lló
rente Moro y doña Susana y don 
Teodoro Llórente Moro, todos veci
nos de Boada de Roa, y los demás 
posibles herederos de doña Didia 
Moro Tijero y demás propietarios 
desconocidos de la casa referida, 
se cita a tales desconocidos para 
que el día ocho de octubre próxi
mo, a las diecisiete horas compa
rezcan en el Juzgado a la celebra
ción del juicio, apercibiéndoles de 
que, si no lo hacen, se seguirá en 
rebeldía sin volver a citarles.

Roa, 24 de septiembre de 1971.— 
El Secretario, José P.

4.822.-141,00
t>*«***r**^*ir**«e- 

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días que al 
efecto se señalan, comparezcan an
te los Juzgados que se dicen y 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo en los días indicados, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por re
soluciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se se
ñalan se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado Municipal número uno de 

Burgos.
Núm. 584/1971, sobre daños, a 

Augusto Francisco Cohello Costa, 
en ignorado paradero, de 36 años 



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de edad, casado, mecánico, natural 
de Povoa de Lanhoso, hijo de José 
y de Joaquina, y vecino que fue 
de París (Francia), para que com
parezca el próximo día 20 de octu
bre y hora de las doce y cuarto 
de la mañana, al objeto de asistir 
al juicio de faltas de referencia, 
como denunciado perjudicado.

Juagado Municipal de Miranda 
de Ebro.

Núm. 43/1971, se cita de compa
recencia ante este Juzgado a los 
testigos Antonio Logarinho y Ma
ría de Fátima Encarnación, con 
domicilio ambos en 94 Kremlin Bi- 
cetre, 4 Rué Emilio Zola (Francia), 
para que comparezcan el día 15 de 
octubre próximo y hora de las on
ce treinta de la mañan, al objeto 
de asistir a las sesiones del juicio 
oral que se celebrará contra Pauli
no Alonso Plaza.

Juzgado Municipal de Aranda 
de Duero.

Núm. 217/1971, seguidas por im
prudencia con daños, ha acordado 
citar al súbdito alemán Paul Kern, 
residente en Alemania, cuyo domi
cilio en España se desconoce, para 
ser oido y presente documentación 
del camión matrícula ES-DX-47 (D) 
para ser reseñada.

Núm. 221/1971, seguidas por im
prudencia con daños, ha acorda
do citar al súbdito marroquí, resi
dente en Francia, Alibendriss Alí, 
a fin de ser oído en dichas diligen
cias, presente permiso de conducir 
y documentación del turismo ma
trícula 581-ET-08 (F), para ser re
señada en forma.

Juagado Municipal de Lerma
En expediente de cancelación de 

antecedentes penales, instalo por 
don Jesús Pisonero Espinel, causa 
núm. 124/64, por imprudencia, se 
cita, al perjudicado José Sánchez 
Hernán, con domicilio últimamen
te en Madrid y en la actualidad, 
con residencia en Estados Unidos, 
Colorado, para que en el plazo de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado o cualquier otro de Espa
ña, para que manifieste si se opo
ne o no a la cancelación de dichos 
antecedentes penales.
Juagado Municipal de Villarcayo.

Núm. 78/1970, se cita a Antonio 
Muñoz Montoya, cuyo último do

micilio conocido ha sido en Sevilla, 
para que comparezca en término 
de diez días, con el fin de notifi
carle la tasación de costas de indi
cado pracedimiento.
Juagado Municipal de Castrojeriz.

Núm. 85/71, se cita a Monsieur 
Poisseau Calude, con domicilio úl
timo conocido en 8 Place Salaugro 
95, Les Genesey (Francia), en igno
rado paradero, para que el día 20 
de octubre próximo y hora de las 
doce comparezca para la celebra
ción del juicio.

Núm. 86/71, a Herrn Antonio Mo
ráis, cuyo último domicilio fue en 
Frankfurt Maint Schwallacher 52 
(Alemania), y hoy en ignorado pa
radero, para que el día 20 de oc
tubre próxixmo y hora de las do
ce y diez, comparezca para la cele
bración del juicio.

Núm. 84/71, a virtud de diligen
cias previas remitidas por el Juz
gado de Instrucción y seguidas ba
jo el núm. 249/71, contra Manuel 
Lourenco, cuyo último domicilio 
conocido fue el de 11 Bd. de 
L’Ouest - Sathonay Camp 69 (Fran
cia), y Fernando Dos Santos Alfon
so, con domicilio últimó conocido 
en 714 Ludwisgsburg, calle Dahlien- 
weng, núm. 9, y hoy ambos en ig
norado paradero, se cita a ambos 
denunciados a fin de que el día 20 
de octubre próximo y hora de las 
once y cuarenta y cinco, comparez
can a la celebración del juicio.

tonnelos Oficiales
simm rom ir i»

Con fecha 9 de septiembre de 
1971, el señor Jefe de la Sección 1.a 
de la Subdirección de Montes Ca
talogados, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 544 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, de
nominado «Dehesa Ordunte», de la 
pertenencia de Hornes y sito en el 
término municipal de Valle de Me
na, cuyo deslinde administrativo 
fue aprobado por O. M. de 2 de 
octubre de 1968.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el precep

tivo anuncio relativo al mismo y se 
tramitaron las debidas comunica
ciones para conocimiento de los 
interesados, habiendo procedido 
previamente al replanteo de las lí
neas perimetrales que quedaron es
tablecidas al ser firme el deslinde 
del monte y a la colocación de mo
jones en la fecha anunciada, ex
tendiéndose la correspondiente ac
ta suscrita de conformidad por to
dos los asistentes a la operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del período de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Forestal de Burgos, que pro
pone en su informe la aprobación 
del amojonamiento en la forma en 
que se ha llévado a efecto.

Resultando: Que remitido el ex
pediente a la Subvención General 
de, Montes Catalogados, previo in
forme favorable de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, propone la apro
bación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto se previene en 
la legislación vigente relativa al 
amojonamiento de montes públi
cos, habiendo insertado los anun
cios reglamentarios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y dado cur
so a las oportunas comunicaciones 
para conocimiento de los interesa
dos.

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en las 
actas y plano del deslinde del mon
te, cuya O. M. resolutoria, anterior
mente mencionada, queda debida
mente cumplimentada, contando 
en todo momento con el' asenti
miento de los interesados.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
General, ha dispuesto: Dar por bien 
ejecutado el amojonamiento del 
monte número 544 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado «Dehesa Ordun
te», de la pertenencia de Hornes y 
sito en el término municipal de 
Valle de Mena.

Esta resolución y por ser Orden 
del Excmo. Sr. Ministro, pone tér
mino a la vía administrativa y sólo 
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cabe contra ella el recurso conten
cioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Supre
mo, previo el requisito del de re
posición en el plazo de un mes an
te este Ministerio si se plantearan 
cuestiones de tramitación o de ca
rácter administrativo; pero no po
drá suscitarse ninguna cuestión re
lativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra natu
raleza civil, que quedan reserva
das a los Tribunales Ordinarios.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 24 de septiembre de 1971. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Arjona.

Ayuntamiento de Miranda 
de. Ebro

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), y demás 
disposiciones legales concordantes, 
las cuentas generales del presu- 
pueto especial de aguas, con sus 
justificantes y dictamen de la co
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1970, quedan expues
tas al público para oir reclamacio
nes, en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportuno, las personas naturales y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación de
finitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 24 de septiem
bre de 1971.—El Alcá¡de, Isaac Ru
bio.

Ayuntamiento de Pedrosa 
del Príncipe

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria de 30 
de agosto de 1971, con el voto fa
vorable de la totalidad de los 
miembros que integran la Corpo
ración y con los requisitos que exi
ge el artículo 780 y apertura de 
crédito del apartado a) del artícu
lo 773 de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 

de junio de 1955, tomó el acuerdo 
de aprobar el proyecto de antici
po reintegrable sin interés de la 
Caja de Cooperación Provincial a 
los Servicios Municipales y de Cré
dito Municipal de la Exorna. Dipu
tación Provincial de Burgos, cuyas 
condiciones más importantes son 
las siguientes:

a) Cuantía del anticipo: 471.095 
pesetas.

b) Destino: Financiación en 
parte de obras de saneamiento y 
Alcantarillado de la localidad.

c) Plazo de amortización: Diez 
anualidades de idéntica cuantía, a 
partir de la fecha en que se firme 
el contrato.

d) Garantía: Arbitrio sobre el 
Tráfico de las Empresas, arbitrio 
sobre la riqueza rústica y urbana.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y de conformi
dad con lo dispuesto en el expre
sado artículo 780, núm. 3, de la Ley 
de Régimen Local, quedando de 
manifiesto al público el expediente 
respectivo en Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de 15 
días hábiles, contados a partir de 
la publiacción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia,a fin de qúe 
pueda ser examinado y presentar, 
en su caso las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Acordada por este Ayuntamien
to la imposición de contribuciones 
especiales a que se refiere el apar
tado b) del artículo 451 de la vi
gente Ley de Régimen Local, para 
la realización de obras de alcanta
rillado y saneamiento de esta villa, 
queda expuesto al público el ex
pediente en las oficinas municipa
les, al objeto de que pueda ser 
examinado, durante el plazo de 15 
días hábiles y formular durante 
los ocho días siguientes las recla
maciones que estimen oportunas, 
de conformidad a lo preceptuado 
por los artículos 30, 38 y 39 del Re
glamento de Haciendas Locales, de 
4 de agosto de 1952.

Pedrosa del Príncipe, 23 de sep
tiembre de 1971.—El Alcalde, Lá
zaro Arenas García.

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an

terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días; a los efectos de oír re
clamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Pineda de la Sierra, 23 de sep
tiembre de 1971.—El Alcalde, Ma
nuel (Duende Vítores.

Ayuntamiento de Villagonza- 
!o Pedernales

Cumplidos los trámites regla
mentarios esta Corporación ha 
acordado enajenar, mediante su
basta pública la siguiente parcela 
de los propios de este Ayunta
miento :

Una finca rústica, sita en este 
término municipal al pago deno
minado Era del Charco, parcela 300 
del polígono 4, en el plano del ca
tastro de este Municipio, que lin
da por el norte, camino de Villa- 
riezo; sur, terreno del Ayuntamien
to; este, fincas rústicas de herede
ros de Antonio Palacios, María 
Cruz García, Julián Martínez y 
finca urbana de Julián Martínez, y 
oeste, carretera Burgos-Roa, de 
unos 3.800 metros cuadrados apro
ximadamente, la cual se halla ins
crita en el Registro de la Propie
dad de Burgos, en el tomo 2.007, li
bro 25, folio 45, finca 2.038, ins
cripción 1.a.

Para la enajenación de esta fin
ca el Ayuntamiento ha acordado 
distribuirla en seis parcelas, seña
ladas con el número 1 la que lin
da con el camino de Villariezo, y 
sus correlativos a las siguientes, 
cuyos perímetros y linderos son:

Parcela número uno. — Que lin
da por el norte, camino de Villa
riezo, en linea de 36 metros; sur, la 
parcela número 2, en línea de 32 
metros; este, finca de herederos de 
Antonio Palacios, en línea de 23 
metros, y oeste, carretera Burgos- 
Roa, en línea de 23 metros, la cual 
ha sido valorada en setenta y ocho 
mil doscientas pesetas, cualquiera 
que sea el número de metros de 
su superficie que resulte si se mi
diese.

Parcela número dos. — Que lin



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

da por el norte con la parcela nú
mero 1, en linea de 32 metros li
neales; al sur, con la finca núme
ro 3 en linea de 32 metros; al este, 
con finca de herederos de Antonio 
Palacios en linea de 23 metros, y 
por el oeste, con carretera Burgos- 
Roa, en linea de 23 metros, la cual 
ha sido valuada en setenta y tres 
mil seiscientas pesetas, cualquiera 
que sea el número de metros de su
perficie que resulte si se midiese.

Parcela número tres. —< Que lin
da por el norte con la parcela nú
mero 2, en línea' de 32 metros; al 
sur, con finca número 4, en línea 
de 22 metros; al este, con finca de 
Antonio Palacios, en linea de 23 
•metros, y por el oeste, con carre
tera Burgos-Roa, en línea de 26 
metros, la cual ha sido valúada en 
sesenta y seis mil ciento cincuen
ta pesetas, cualquiera que sea el 
número de metros de su superficie 
que resulte si se midiese.

Parcela número cuatro. — Que 
linda por el norte con la parcela 
número 3, en línea de 20 metros; 
al sur, con la parcela número 5, en 
linea de 18 metros; al este, con 
finca de María.Cruz García, en lí
nea de 40 metros, y por el oeste, 
con la carretera Burgos-Roa, en li
nea de 40 metros, la cual ha sido 
valúada en setenta y seis mil pe
setas, cualquiera que sea el número 
de metros de su superficie que re
sulte si se midiese.

Parcela número cinco. — Que lin
da por el norte con la parcela nú
mero 4, en línea de 18 metros; al 
sur, con la parcela número 6, en 
línea de 22 metros; al este, con la 
finca de Julián Martínez, en línea 
de 20 metros, y al oeste, con la ca
rretera Burgos-Roa, en línea de 20 
metros, la cual ha sido valúada en 
cuarenta mil pesetas, cualquiera 
que sea el número de metros de su 
superficie que resulte si se midiese.

Parcela número seis. — Que linda 
por el norte, con la parcela núme
ro 5, en linea de 22 metros; al sur, 
con terreno del Ayuntamiento, en 
línea de 23 metros; al este, con fin
ca de Julián Martínez, en línea de 
21 metros, y al oeste, con la carre
tera de Burgos-Roa, en linea de 23 
metros, la cual ha sido valuada en 
cuarenta y nueve mil quinientas 
pesetas, cualquiera que sea el nú
mero de metros de su superficie 
que resulte si se midiese.

La licitación en esta subasta se 
hará mediante la presentación de 
una proposición en sobre cerrado 

y que puede ser lacrado, para cada 
una de las parcelas que desee so
licitar y que puede ser una o las 
seis en que se halla dividida la 
finca, en cada sobre figurará la ins
cripción: «Proposición para, tomar 
parte en la subasta de la parcela 
número... de la finca propiedad de 
este Ayuntamiento, sita en donde 
llaman «Era del Charco»; las pro
posiciones se presentarán en la Se
cretaria de esta- Corporación, du
rante las horas de oficina, de las 
16 a las 20 horas, de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción 
del anuncio de esta subasta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los licitadores que concurran a 
esta subasta deberán constituir 
previamente una fianza provisio
nal a consignar en la Caja Muni
cipal, en la General de Depósitos 
o en cualquiera de las sucursales, 
en metálico o en valores por cuan
tía del 4 por 100 del tipo de lici
tación, por cada parcela que soli
cite.

Las ofertas que se reintegrarán 
con timbre estatal de seis pesetas, 
y póliza de la Mutualidad de Fun
cionarios de Administración Local 
de 25 pesetas, se extenderá con 
arreglo al modelo inserto al final 
de este pliego de condiciones.

Las ofertas, para ser tomadas en 
consideración, cubrirán como mí
nimo el tipo de licitación.

A cada proposición, en sobre 
aparte se acompañarán los siguien
tes documentos:

a) Declaración jurada del lici- 
tador o del apoderado en su caso, 
en que, bajo su responsabilidad, ha
gan constar no hallarse compren
didos, ni ellos ni, en su caso, sus 
representados, en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

b) Resguardo que acredite ha
berse constituido la fianza provi
sional.

c) Documento Nacional de Iden
tidad del licitador o de su repre
sentante.

d) Eh caso de que exista repre
sentación deberá acompañarse el 
poder notarial correspondiente, de
bidamente bastanteado por Le
trado.

Entregada y admitida la plica, 
no podrá el licitador retirarla pe
ro si, presentar otra y otras, den
tro del plazo fijado y con arreglo 

a las mismas condiciones, sin ne
cesidad de unir los documentos que ■ 
anteriormente se indican que de
ben acompañarla, haciendo constar 
que están unidos a la primera pre
sentada.

El acto de apertura de pliegos 
tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento, el día hábil 
siguiente al de la terminación del 
plazo de presentación de plicas, a 
las trece horas.

Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos a que se refiere el. 
artículo 47 del Reglamento de Con
tratación y los demás que siendo 
legítimos tengan relación con el 
expediente desde su iniciación has
ta la formalización de la corres
pondiente escritura pública, y de 
todos los impuestos del Estado,. 
provincia o municipio, que graven 
las transmisiones intervivos.

Modelo de proposición
Don  de  

años de edad; de profesión...'.  
vecino de  con domicilio 
en la calle.....  número..., 
provisto de Documento Nacional de 
Identidad número..., enterado del 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta, para la enaje
nación de las seis parcelas de la 
finca- rústica denominada «Era del 
Charco», propiedad de este Ayun
tamiento, le acepta en todas sus 
partes y se compromete a pagar 
por la parcela número..., la can
tidad de  pese
tas (en letra y número).

(Fecha, firma y rúbrica.)
Villagonzalo Pedernales, 27 de 

septiembre de 1971. — El Alcalde,. 
Jesús Arreba Antón.

4819. —1.200,00

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174, autoriza
da por el Ministerio para cubrir 

riesgo de los accidentes de *os 
productores de las Empresas 

burgalesas.
Espolón, 20.—BURGOS 

Imprenta Provincial


